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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandante mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2022 (PDF010 C1) solicitó 

prórroga del término para allegar la póliza judicial; además, la sociedad 

SUPERMERCADOS MÁS POR MENOS S.A.S presentó solicitud de coadyuvante (PDF011, 

C1). Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Revisada la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora en 

cuanto a ampliar el término para presentar la póliza judicial para efectos del 

decreto de las medidas cautelares, el Despacho por encontrarla procedente, 

accede a la misma, por lo tanto, REQUIERE a la parte demandante para que en 

el término de diez (10) días allegue la póliza conforme se le indicó en el proveído 

de 9 de diciembre de 2022.  

 

2.- Una vez estudiada la solicitud de coadyuvancia presentada por la sociedad 

SUPERMERCADOS MÁS POR MENOS S.A.S, por intermedio de apoderado, el 

Despacho estima que en efecto la persona jurídica solicitante tiene una 

relación sustancial con la parte demandada y los efectos jurídicos de la 

sentencia podrían afectarla si la demandada es vencida; por ello, se tendrá a 

la mentada sociedad como COADYUVANTE del extremo demandado, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 71 del CGP; en ese sentido, se le precisa 

a la coadyuvante que toma el proceso en el estado que se encuentra.  

 

3.- Se ordena  RECONOCER PERSONERÍA al profesional del Derecho LUIS CARLOS 

MALDONADO DIAZ, para que actúe dentro de las diligencias como apoderado 

de SUPERMERCADOS MÁS POR MENOS S.A.S -Coadyuvante-, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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